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Compras Públicas Sustentables

Es “el proceso mediante el  cual las 
organizaciones satisfacen sus  

necesidades de bienes, servicios y obras  
obteniendo el mejor valor por el dinero  
gastado” en términos de generación de  
beneficios no sólo para la organización

sino también para la sociedad y la  
economía, al tiempo que se minimizan

los  daños al ambiente.
(Definición adoptada por el Grupo de Trabajo Internacional en  Compras Públicas 

Sustentables en base a la política de SPP del Reino Unido 2008). La negrita no es del 
original.
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Normativa General Relacionada



Constitución 
Política

Artículos 21, 46, 
50, 69 y 89 
reconocen:

Derecho 
protección salud, 

ambiente, 
explotación 

racional tierra, 
distribución 

equitativa (...)



Ley 
Administración 
Financiera de la 

República y 
Presupuestos 
Públicos, N°

8131

art. 27 y 99

Ley 
Contratación 

Administrativa, 
7494, art. 40 y 
40 bis rectoría 

medios 
electrónicos y 
el art. 50  (…) 
Estudio impacto 

ambiental, previsiones 
preservar o restaurar 

condiciones ambiente. 

RECTORÍA DGABCA EN COMPRAS PÚBLICAS



LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, N°9986, del 18-05-2021, 
Publicada Gaceta N°109, del 31-05-2021

CAPÍTULO III Contratación 
pública electrónica

SECCIÓN I Sistema digital 
unificado (…)

Art. 16 único y centraliza
todos los procedimientos

CAPÍTULO IV: Contratación pública 
estratégica 

SECCIÓN I y II

Art. 20: Compra pública estratégica 

Art. 21- Incorporación criterios (…)

Art. 22- Compra pública innovadora

Art. 23- Estrategias y políticas para  
fomentar la participación de las pymes

Autoridad de Contratación Pública (MH-MIDEPLAN-MICITT)

Órgano Ejecutor: Dirección de Contratación Pública

Entra en vigencia el
1 de diciembre de 2022



Ley para la Gestión Integral de Residuos, N° 8839

ARTÍCULO 34.-
Compras del 

Estado (modif
art. 2° ley N°
10031 del 4 -

10-2021, pasó 
antiguo art. 29 

al 34)

“Autorízase a las instituciones de la Administración 
Pública, empresas públicas y municipalidades para 

que promuevan la compra y la utilización de 
materiales reutilizables, reciclables, 

biodegradables y valorizables(…).

(…) deberán dar un veinte por ciento (20%) 
adicional a los oferentes que, en igualdad de 
condiciones, demuestren que los productos 

ofrecidos incorporan criterios de la gestión integral 
de residuos, así como la gestión del residuo una 

vez terminada su vida útil (…).



Evaluación 
20%

Debe estar contemplado dentro del 100% total de la 
evaluación y debe entenderse como un parámetro 

mínimo.

Los requisitos de admisibilidad son de cumplimiento
obligatorio, por lo que no pueden ser objeto de 

puntuación adicional.

Los criterios de admisibilidad o evaluación, deben ser 
específicos y objetivamente verificables (solamente 

durante la ejecución del contrato, por lo que, deberá definirse 
en el cartel la sanción respectiva en caso de incumplimiento, 

atendiendo la gravedad de la falta.



Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos, 
Decreto Ejecutivo N° 37567-S-MINAET-H 

“Artículo 44°- Sobre las 
compras del Estado 

• Le corresponde a la
DGABCA en coordinación
con los órganos técnicos
involucrados, dictar la
normativa técnica,
políticas, directrices, guías
técnicas y cualquier otro
medio (mecanismos para
implementar ponderación
adicional), para la
aplicación de los criterios
sustentables a seguir.



Decreto Ejecutivo Nº 39310- MH - MINAE - MEIC – MTSS: 
"Política Nacional Compras Públicas Sustentables y creación 

Comité Directivo Nacional de Compras Sustentables".

ART 2:
corresponderá al 

Ministerio de 
Hacienda liderar 

y coordinar

“ARTÍCULO 3. 
Objetivo: propiciar, a 
través del poder de 

compra del Estado, la 
estimulación de la 

producción de bienes 
y servicios con

innovación y el mejor 
desempeño 
económico, 
ambiental y
socialmente 

responsable, por lo 
que se declara de 
interés público su 
implementación.”

ART 6: 
creación del 

CDNCS

ART 10: 
DGABCA 

funcionará 
Secretaría 
Técnica del 

CDNCS



Decreto Ejecutivo Nº 39310- MH - MINAE - MEIC – MTSS: "Política 
Nacional Compras Públicas Sustentables y Creación Comité 

Directivo Nacional de Compras Sustentables".

Subcomité de Calidad, 2017

Integrado por la DGABCA y por representantes de los
cuatro pilares técnicos del Sistema Nacional para la calidad
(SNC): el Órgano de reglamentación Técnica (ORT-MEIC), el
Ente costarricense de Acreditación (ECA), el Laboratorio
Costarricense de Metrología (LACOMET) y el Ente Nacional
de Normalización (INTECO), así como un organismo
estratégico denominado: Consejo nacional para la calidad
(CONAC), entidad responsable de fijar los lineamientos
generales del Sistema.

MINAE también participa de las reuniones a pesar de que no forma parte de 
dichos pilares.



Decreto Ejecutivo Nº 39310- MH - MINAE - MEIC –
MTSS: "Política Nacional Compras Públicas Sustentables y 

Creación Comité Directivo Nacional de Compras Sustentables".

Directriz 11- MINAE 
Eficiencia Energética

Gaceta Nº 50, del 12-
03-2019

DIRECTRIZ DGABCA-
0006-2019

USO OBLIGATORIO 
FICHAS TÉCNICAS, 

según listado SICOP

Ley N°9518, denominada 
“Ley de Incentivos y 
promoción para el 

transporte eléctrico” 
Artículo 4, inciso j

Directriz N° 033-MINAE-
MOPT

CIRCULAR DE-0128-2020 
/ DGABCA-0446-2020

USO FICHAS TÉCNICAS, 
según listado SICOP

Estrategia nacional para 
sustituir el consumo de 

plásticos de un solo uso por 
alternativas renovables y 
compostables 2017-2021

DIRECTRIZ N° 1-2017, 
MINAE

DIRECTRIZ DGABCA-0002-
2018

En proceso Revisión, 
Depuración y Creación

Grupo Fichas Técnicas, 2018



TABLA 1 FICHAS 
LUMINARIAS 
REFRIGERADORES 
DOMÉSTICOS 
CONGELADORES Y AIRES 
V1.XLSM

FICHAS TÉCNICAS 
VEHÍCULOS Y 
CARGADORES 
ELÉCTRICOS.XLSX

Listados disponibles en la Sección 
AVISOS EN SICOP

352 Luminarias
301 refrigeradores y 
congeladores

64 aires acondicionados

7 vehículos 

4 motocicletas

1 cargador de baterías

Tabla 1 Fichas Luminarias Refrigeradores Domésticos Congeladores y Aires V1.xlsm
Fichas Técnicas Vehículos y Cargadores Eléctricos.xlsx
SICOP.html


Normativa Específica Relacionada



Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Ley 7739 Código de la Niñez y la Adolescencia, Capítulo VII: Régimen 
Especial de Protección al Adolescente Trabajador.

Decreto No.29220-MTSS, Reglamento para la Contratación Laboral y 
Condiciones de Salud Ocupacional de las Personas Adolescentes.

Ley N° 7142 Promoción de la Igualdad Social de la Mujer.

Ley Integral para la persona adulta mayor N° 7935.

Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad.

Ley 8661 Convención Internacional de Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

Ley 8862 Inclusión y Protección Laboral de las Personas con 
discapacidad.

Ley 7092 Ley de Incentivo a favor de los empleadores que contraten 
personas con Discapacidad.



Ministerio de Economía, Industria y Comercio

LEY 6054, Ley Orgánica del MEIC Competencias.

LEY 7017, Ley Convenio Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano Artículo 12 del Anexo 3.

LEY 8262, Ley de Fortalecimiento a la PYME Art. 20. 
Aumentar la participación de PYME en las compras.

DE N° 33305-MEIC-H, Reglamento Especial para la 
Promoción de las Pymes en las Compras de Bienes y 

Servicios de la Administración.

Reglamento No. 32448, Manufactura Nacional, Artículo 12 
del Anexo 3 de la Ley No. 7017.



Ministerio de Ambiente y Energía

Ley Orgánica del Ambiente, N° 7554, del 04-10-1995 (Art. 59.-
Contaminación del ambiente).

Acuerdo-006-2019-MINAE Programa Nacional de Etiquetado 
Ambiental y de Eficiencia Energética, del 22-02-2019.

DIRECTRIZ N° 050-MINAE, Construcción sostenible en el sector 
público, del 05-06-2019 (Edificios nuevos y preexistentes).

Ley prohibición poliestireno expandido, reforma Ley Gestión Integral 
Residuos, N° 9703, del 15-07-2019, (estereofón).



Objetivos de Desarrollo Sostenible

Grupo Técnico de Trabajo en Producción y Consumo Sostenibles, GTTPCS, mesa 4.

Son un plan maestro para conseguir un futuro sostenible para todos. Se interrelacionan
entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos día a día, como la
pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz y la
justicia. Para no dejar a nadie atrás, es importante que logremos cumplir con cada uno de
estos objetivos para 2030.



Decreto Ejecutivo
Nº41032-PLAN-MINAE-RE.

Oficialización de la Política  
Nacional de Producción y  

Consumo Sostenibles  (PCS)
2018-2030

Eje Compras  Públicas 
Sustentables.  (La Gaceta 

Nº77, 03-05-
2018)

Objetivo General de la Política: Adoptar gradualmente patrones de producción y
consumo sostenibles que contribuyan al bienestar de la población en general y de
las generaciones futuras, mediante la articulación de los instrumentos de
planificación nacional en un marco de coordinación interinstitucional e
intersectorial.



Guías disponibles



Guía Compras Públicas Sostenibles

Proyecto Actualización con OIT-CEGESTI Guía oficializada el 06-04-2022

Guía_Compras_Públicas_Sostentables_2022.pdf


Guía Compras Públicas Sostenibles



Guía Compras Públicas Sostenibles



Guía Compras Públicas Sostenibles

La integración de las CPS a nivel institucional se basa en el 
modelo de mejora continua, conformado por las fases de:



Guía Compras Públicas Sostenibles



Guía Compras Públicas Sostenibles



Guía Compras Públicas Sostenibles



NORMA 
INTE/ISO 

20400:2017 
Compras 

sostenibles

Coordinar con INTECO su  

adquisición, pues tiene costo



SELECCIÓN CRITERIOS PARA COMPLETAR LA MECS

Abastecimiento de materias 
primas

Fabricación

Embalaje

Transporte

Distribución

Comercialización

Uso del 
producto

Gestión Integral 
del Residuo

Bajo el concepto de ciclo de vida, analizando 
todas las fases del producto

Debe ser 

actualizada, el 

CDCPS para este 

2022 lo tiene 

contemplado 

dentro del plan 

de trabajo

Matriz evaluacion compras sustentables (MECS) EJEMPLO.xlsx


Ejemplos contrataciones con 
criterios sostenibles

COMEX
2017LA-000003-0007700001



Ejemplos contrataciones con 
criterios sostenibles

COMEX
2018LA-000003-0007700001

Otros ejemplos de COMEX: 2019CD-000093-0007700001, 2020CD-000011-0007700001



Convenios Marco DGABCA



Ejemplo Convenio 
Marco con CS

MH
2020LN-000003-0009100001,
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
ELECTRICIDAD, FERRETERÍA Y HERRAMIENTAS



CIRCULAR DGABCA-0049-2021, del 07-06-2021                                     
Mejora apartado 2. Sistema de Evaluación de Ofertas en SICOP



CIRCULAR DGABCA-0049-2021                                     
Mejora apartado 2. Sistema de Evaluación de Ofertas en SICOP



Ejemplos contrataciones con criterios 
sostenibles, después de la mejora

TSE
2021CD-000106-0012300001



Ejemplos contrataciones con criterios 
sostenibles, después de la mejora

TSE
2021CD-000193-0012300001



Ejemplos contrataciones con criterios 
sostenibles, después de la mejora

COMEX
2021CD-000009-0007700001



Gestiones del CDCPS

Fortalecimiento coordinación interinstitucional:  Comité 
Directivo de Compras Públicas Sustentables – Sistema 

Nacional de la Calidad.

Programas de difusión/capacitación integral sobre compras  
sostenibles al sector público / privado.

Monitoreo / evaluación para determinar impacto  de la 
política pública.

Proseguir con los esfuerzos para la incorporación  del 100% de 
las  entidades del sector  público al SICOP (aprox 95%).



Muchas Gracias

comprasustentables@hacienda.go.cr 


